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SECRETARIA. Villavicencio, 24 de febrero de 2020. En la fecha pa
proceso al despacho del señor Juez.

LUZ

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

• Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)

Por solicitud de la demandante la señora MARIA ERLlNDA VILLAMIL TORRES, se
revisa el acta de la audiencia realizada el día diecinueve (19) de febrero de 2020,
con consecutivo No. 30, lográndose evidenciar que en la información de los
intervinientes el nombre del demandante quedó MARCO ANTONIO LARROTA
TAPIAS, siendo el correcto MIGUEL ANTONIO LARROTATAPIAS, razón por la cual
se procede a realizar la corrección de los datos allí consignando.

-- NOTIFÍQUESE
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